
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 012 DEL 27 DE ABRIL DE 2023 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 
 

ANOTACION DEL AUTO 

05 790 40 89 001 2020 00078 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARÍA 

DEL CARMEN MORALES 
PACHECO 

26/04/2023 
 

CORRE TRASLADO Y 
REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2022 00045 00 
 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

LUZ ESTELLA ESPINAL 
MORALES Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARÍA 
DEL CARMEN MORALES 

PACHECO 

26/04/2023 
CORRE TRASLADO Y 

REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2022 00059 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

ADRIANA CATALINA 
MEDINA ZAPATA Y 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 

MIGUEL ÁNGEL BENÍTEZ 
LÓPEZ 

26/04/2023 
CORRE TRASLADO Y 

REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

05 790 40 89 001 2023 00011 00 
 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

LUIS FERNANDO PERDOMO 
PEREA 

26/04/2023 LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 



05 790 40 89 001 2023 00016 00 
 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

 

JOSÉ LIBARDO ÁLVAREZ 
GRACIANO MARLON GÓMEZ TAMAYO 26/04/2023 INADMITE 

05 790 40 89 001 2023 00017 00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

NORELLY DEL CARMEN 
HENAO ESPINOSA 

26/04/2023 LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 

05 790 40 89 001 2009 00141 00 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

COOPERATIVA DE 
YARUMAL YURI EDI RÍOS MONSALVE 26/04/2023 

APRUEBA AVALUÓ 
COMERCIAL Y FIJA FECHA 

DE REMATE 

05 790 40 89 001 2015 00088 00 EJECUTIVO MIXTO 

COOPERATIVA DE 
YARUMAL - JOSÉ ISAAC 
RESTREPO FERNÁNDEZ 

(CESIONARIO) 

HÉCTOR SAÚL PÉREZ, FANNY 
DEL SOCORRO TAMAYO 

DE GÓMEZ Y MIGUEL 
ALCIDES ALMANZA SUAREZ 

26/04/2023 TERMINACIÓN POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

05 790 40 89 001 2016 00022 00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

PEDRO MANUEL MARTÍNEZ 
PABUENA 

26/04/2023 
APRUEBA AVALUÓ 

COMERCIAL Y FIJA FECHA 
DE REMATE 

05 790 40 89 001 2019 00130 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

MIGUEL ÁNGEL 
ECHAVARRÍA LUZ DARY SÁNCHEZ RAMOS 26/04/2023 REQUIERE ALCALDÍA 

MUNICIPAL 

05 790 40 89 001 2019 00131 00 
 

RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

UNIDAD DE VICTIMAS 
(UARIV) 

LUIS ARGIRO SUCERQUIA 
TAPIAS 

26/04/2023 ACEPTA RENUNCIA A 
PODER, PERO PRECISA 

05 790 40 89 001 2019 00132 00 
 

RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

UNIDAD DE VICTIMAS 
(UARIV) 

MARÍA GUDELIA DEL 
SOCORRO ROJAS URIBE 

26/04/2023 ACEPTA RENUNCIA A 
PODER, PERO PRECISA 

05 790 40 89 001 2019 00133 00 
 

RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

UNIDAD DE VICTIMAS 
(UARIV) 

LUISA MARÍA MEJÍA 
BLANDÓN 

26/04/2023 ACEPTA RENUNCIA A 
PODER, PERO PRECISA 



05 790 40 89 001 2019 00135 00 
 

RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

UNIDAD DE VICTIMAS 
(UARIV) 

LUISA FERNANDA MORA 
CUELLAR 

26/04/2023 ACEPTA RENUNCIA A 
PODER, PERO PRECISA 

05 790 40 89 001 2020 00079 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO MARLON GÓMEZ TAMAYO 26/04/2023 FIJA FECHA DE REMATE 

05 790 40 89 001 2020 00098 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

OCARIS DE JESÚS MORA Y 
LUZ MERY DOMÍNGUEZ 

ARICAPA 
26/04/2023 DECRETA SECUESTRO 

05 790 40 89 001 2022 00078 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

CRUZ NAZARENA 
GRACIANO MESA 

JOSÉ DAVID SIBAJA 
CARRILLO 

26/04/2023 SIGUE ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

05 790 40 89 001 2022 00040 00 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 
GRACIANO 

BERTHA LIBIA LONDOÑO 
MAZO Y JESÚS ANTONIO 

MESA VÁSQUEZ 
26/04/2023 REQUIERE CURADOR AD 

LITEM 

05 790 40 89 001 2022 00044 00 
 

RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

MARTA MAGDALENA 
VALENCIA 

ÁNGEL DE DIOS MORA 
SIERRA 

26/04/2023 ACCEDE A LO 
SOLICITADO 

05 790 40 89 001 2022 00045 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

LUZ ESTELLA ESPINAL 
MORALES Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARÍA 
DEL CARMEN MORALES 

PACHECO 

26/04/2023 
NOTIFICA POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

05 790 40 89 001 2022 00049 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

HUGO ENRIQUE MÉNDEZ 
CUADRADO 

26/04/2023 SIGUE ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

05 790 40 89 001 2022 00054 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

LUZ ESTELLA ESPINAL 
MORALES 

26/04/2023 
NOTIFICA POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE 



05 790 40 89 001 2022 00057 00 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

JAIRO ALONSO ZULUAGA 
GÓMEZ WILTON FERNEY PULGARÍN 26/04/2023 TERMINACIÓN POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

05 790 40 89 001 2023 00001 00 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
 

YASMIN ELIANA BOLÍVAR 
RODRÍGUEZ 

FABIO ALDUVAR BOLÍVAR 
MORENO 

26/04/2023 CAMBIA ABOGADO 
AMPARO DE POBREZA 

05 790 40 89 001 2023 00008 00 
DESPACHO 

COMISORIO NO. 
2022-00095 

JUZGADO PROMISCUO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MONTELÍBANO - 
CÓRDOBA 

JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO 

MONTELÍBANO - CÓRDOBA 
26/04/2023 AUXILIA COMISORIO 

05 790 40 89 001 2023 00010 00 

DESPACHO 
COMISORIO - 

JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 
CAUCASIA, 
ANTIOQUIA 

CORPORACIÓN 
INTERACTUAR S.A 

JORGE ELIECER MONTIEL 
ZARATE Y BERTILDA DEL 

CARMEN ZARATE APARICIO 
26/04/2023 AUXILIA COMISORIO Y 

SUBCOMISIONA  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EL 27/04/2023 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ANA ROMERO LOZANO 

SECRETARIA AD HOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Norelly del Carmen Henao Espinosa  
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00017 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        065 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra de la 
señora NORELLY DEL CARMEN HENAO ESPINOSA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.376.275, encuentra esta judicatura que la 
misma reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 
del Código General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de 
Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora NORELLY DEL CARMEN HENAO ESPINOSA, por las 
siguientes cantidades dinerarias:    
 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ML. ($9.998.175), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6248 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ML. ($1.188.489), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados 
desde el día 28 de enero de 2022 hasta el día 03 de abril de 2023.     

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 04 de abril de 

2021, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora NORELLY DEL CARMEN HENAO ESPINOSA, por las 
siguientes cantidades dinerarias:   
 

A. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENYA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML. ($7.998.337), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 5575 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

B. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS UN 
PESOS ML. ($693.201), por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios liquidados desde el día 17 de junio de 2022 hasta 
el día 03 de abril de 2023.     
 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 04 de abril de 
2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra de la señora NORELLY DEL CARMEN HENAO ESPINOSA, por las 
siguientes cantidades dinerarias:   
 

A. Por la suma de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS ML. ($1.110.635), por concepto de capital 
contenido en el pagaré terminado en los números 0809 que se 
allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 04 de abril de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (Art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 
CUARTO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal.  
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QUINTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los Arts. 290, 291, 292, 431 y 442 del Código General del 
Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
SEXTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería al abogado Dr. HOMERO BEALDO GARCIA 
ALVARADO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 8.048.490 y T.P. 
169.245 del C. S de la J, para representar a la parte demandante en 
virtud del poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  

 
    ANA ROMERO LOZANO  

Secretaria Ad Hoc  



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8207d0dd447ed53b16a974fab0dfd6208f715721971064e65b79374fcccf7c87

Documento generado en 26/04/2023 06:42:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
PROCESO:     Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 
DEMANDANTE:     José Libardo Álvarez Graciano  
DEMANDADO:     Marlon Gómez Tamayo  
DECISIÓN:                         Inadmite  
RADICADO:     05 790 40 89 001 2023 00016 00 
Auto Interlocutorio No.   066 
 

 
El señor JOSÉ LIBARDO ÁLVAREZ GRACIANO actuando a través de 
apoderado judicial, promueve proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MENOR CUANTÍA en contra del señor MARLON GÓMEZ TAMAYO.  
 
La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 82, 
83, 84, 90, 422, 468 y siguientes del C. General del Proceso y demás 
disposiciones concordantes, encontrándose que la misma debe 
INADMITIRSE, para que en el término de cinco (5) días subsane los 
siguientes requisitos, so pena de su posterior rechazo:  
 

1. El art. 468 del C. G. del P., prevé para los procesos ejecutivos con 
título hipotecario que “…El certificado que debe anexarse a la demanda debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes”, sin embargo, al 
observar el certificado de tradición que se allega dentro de este 
asunto, se puede establecer que este fue expedido superando el 
mes a la fecha de presentación de la demanda, así pues y de 
conformidad con lo normado en el nral. 2 del art. 90 ibídem, se hace 
necesario inadmitir la presente demanda, hasta tanto el 
accionante allegue el certificado de libertad y tradición del 
inmueble hipotecado, teniendo en cuenta lo indicado 
anteriormente.  

               
Igualmente, se precisa al apoderado que en el certificado de 
instrumentos públicos allegado se observa en la anotación No.005 del 02 
de octubre de 2015, que existe un embargo con acción real inscrito en el 
inmueble por cuenta del Juzgado Civil del Circuito de Caucasia, lo que 
da cuenta que a la fecha se encuentra ejecutando la garantía real 
presentada en este asunto.   

     
2. En atención al art. 468 del C. G. del P., deberá la parte demandante 

dirigir la demanda en contra del actual propietario del inmueble 
materia de la hipoteca.  
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3. Igualmente, se requiere que el demandante allegue la primera 

copia que presta mérito ejecutivo de la escritura pública Nº 284 del 
24 de septiembre de 2013, a fin de ejercer la garantía real, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 80 del Decreto 960 de 1970, 
los arts. 430 y 468 del Código General del Proceso. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en la allegada se observa que se trata de 
la segunda copia de este instrumento, y cuando se trata de un 
“instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de una obligación, cada 
vez que fuere presentado, el notario señalará la copia que presta este mérito, que será 
necesariamente la primera que del instrumento se expida, expresándolo así en caracteres 
de estados, junto con el nombre del acreedor a cuyo favor la expide”.  
 

4. De conformidad al art. 84 numeral 1 del C.G.P. y toda vez que en el 
presente asunto se actúa por medio de apoderado, es necesario 
que el ejecutante allegue a este Despacho poder para iniciar el 
proceso, pues el anexo a la demanda está dirigido al Juez Civil 
Laboral del Circuito de Caucasia 
 

5. Se insta al demandante a que allegue el documento de cesión de 
la hipoteca, mediante el cual se acredita la subrogación de los 
derechos hipotecarios que constan en la escritura pública Nº 284 
del 24 de septiembre de 2013, en favor del señor José Libardo 
Álvarez Graciano. 

 
6. Finalmente, el demandante deberá aclarar la competencia para 

conocer del presente asunto, en tanto se fijó por el domicilio de las 
partes, y observa esta judicatura que el domicilio del demandado 
no se encuentra consignado en el libelo demandatorio.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_012_, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc  



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c966642a1fc51488bd4aba3d5c9dd7ed0d069aac8cf409b28399b9e45fb63e7

Documento generado en 26/04/2023 06:42:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril dos mil veintitrés (2023)  

  
Proceso:                              Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Demandante:              Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:              Luis Fernando Perdomo Perea 
Decisión:                             Libra Mandamiento de Pago 
Radicado:              05 790 40 89 001 2023 00011 00 
Auto Interlocutorio No.     067 
 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva hipotecaria instaurada por la 
entidad financiara BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada 
con Nit. No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra 
del señor LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA con cedula de ciudadania 
No. 94.381.719, encuentra esta judicatura que la misma reúne los 
requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88, 422 y 468 del Código 
General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de Comercio, 
razón por la que se admite y se procede a librar mandamiento de pago 
conforme a lo pedido.    

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
hipotecaria de mínima cuantía, a favor de la entidad financiara 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra del señor LUIS 
FERNANDO PERDOMO PEREA, por las siguientes cantidades dinerarias: 
 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ML. ($10.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6193 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 

 
B. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML. ($1.548.988), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados 
desde el día 13 enero de 2022 hasta el día 06 de marzo de 2023.   
 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 07 de marzo de 
2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 
 

D. Por la suma de SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS ML. ($72.347) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.   
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
hipotecaria de mínima cuantía, a favor de la entidad financiara 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra del señor LUIS 
FERNANDO PERDOMO PEREA, por las siguientes cantidades dinerarias: 
 

A. Por la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS ML. (21.317.411), por concepto de 
capital contenido en el pagaré terminado en los números 5130 
que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 

 
B. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCO PESOS ML. ($1.296.505), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 24 
abril de 2022 hasta el día 06 de marzo de 2023.   
 

C. Por los intereses de mora causados desde el día 07 de marzo de 
2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 015-46832 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia 
(Antioquia), de conformidad con el art. 468 Núm. 2º del Código General 
del Proceso. 
 
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
para que se inscriba el embargo y se expida a costa del interesado el 
certificado de que trata el art. 593 Núm. 1 del Código General del 
Proceso. Allegado al proceso el mismo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
QUINTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 291 a 293, 301 del C.G.P, haciéndole entrega 
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de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del 
término de cinco (5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles 
y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones 
procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que configuren 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 
mandamiento de pago. (arts. 431, 438 Y 442 del C.G.P). 
 
SEXTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería al abogado Dr. CÉSAR GONZALO 
SOLÓRZANO RIAÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.020.735.748 y T.P. 212.284 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.  
 
SEPTIMO: Se acredita como dependiente judicial del apoderado de la 
parte demandante a los señores JORGE ENRIQUE JIMENEZ VITOLA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 92.446.682 y SILVANA 
PATRICIA ORTIZ SALGADO identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.067.944.716, conforme a lo establecido en el arts. 27 del Decreto 196 
de 1971 inc. 2, precisándose que no podrán revisar el expediente, 
tomar copias y retirar oficios y títulos judiciales, hasta tanto alleguen el 
certificado de estudios actualizado que acredite su calidad de 
estudiantes de derecho.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL  2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __012_, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)           

 

 

Proceso:                          Ejecutivo de Alimentos  
Demandante:                Yasmin Eliana Bolívar Rodríguez 
Demandado:                 Fabio Alduvar Bolívar Moreno 
Asunto:                            Cambia abogado amparo de pobreza  
Radicado:                       05 790 40 89 001 2023 00001 00  

 
Examinada la solicitud presentada por la demandante, la cual obra en 
el archivo electrónico No. 16 del C.1 del expediente digital, y 
atendiendo lo allì manifestado, por ser procedente se realiza el cambio 
de abogado designado dentro del amparo de pobreza concedido a 
la señora Yasmin Eliana Bolívar Rodríguez, y se nombra como 
apoderado para que represente en el proceso a la amparada, al Dr. 
GONZALO EMILIO CORREA MOLINA, quien es un abogado calificado 
como persona idónea, de conducta intachable y excelente 
reputación, e incuestionable imparcialidad, a quien en esa calidad se 
designa, conforme a lo establecido en el art. 48, numeral 7, del C. G. 
del Proceso, por no contar en la lista de auxiliares de la Justicia con 
personas inscritas para desempeñar este cargo, el auxiliar es localizable 
en la calle 17 # 14 - 33, Caucasia, Antioquia. Tel: 302 315 58 72. Email: 
gecorream00@gmail.com.  
 
Se le advierte al designado, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N°  
012, fijados a las 8:00a.m.  

  

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)            

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                María Deisy Cortes Zuluaga 
Demandado:                 Adriana Catalina Medina Zapata y Herederos Indeterminados de Miguel Ángel 
                                         Benítez López 
Asunto:                            Corre Traslado y Requiere parte demandante  
Radicado:                       05 790 40 89 001 2022 00059 00  

 
Se corre traslado a la parte demandante del memorial allegado por el 
administrador de bienes de la herencia del señor Miguel Ángel Benítez 
López, obrante en el archivo electrónico No. 19 del C.1 del expediente 
digital.  
 
Ahora bien, se requiere a la parte demandante a fin de que se 
pronuncie respecto a la renuncia del cargo manifestada por el 
administrador de bienes.   
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.  

 

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
 
 
 
 
 
 
 
En el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por 
el señor JAIRO ALONSO ZULUAGA GÓMEZ en contra del señor WILTON 
FERNEY PULGARÍN, presenta la parte demandante escrito en el cual 
solicita la terminación del proceso, en razón al PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.        
  
En lo pertinente el art. 461 del Código General del Proceso, preceptúa 
que si antes de iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación del 
embargo y secuestro, si no estuviere embargado el remanente.  
 
Se advierte que en este proceso no se ha producido el remate de 
bienes, y se cumplen los requisitos establecidos en la norma ibídem, por 
lo tanto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
DEMANDADA, con fundamento en el art. 461 del C. G. del P., este 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por el 
señor JAIRO ALONSO ZULUAGA GÓMEZ en contra del señor WILTON 
FERNEY PULGARÍN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N° 
015-60727 de la oficina de Instrumentos Públicos de Caucasia, 
Antioquia, propiedad del señor WILTON FERNEY PULGARÍN identificado 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Jairo Alonso Zuluaga Gómez  

Demandado Wilton Ferney Pulgarín  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2022 00057 00    

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 061 de 2023 

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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con cedula de ciudadanía No. 70.540.449. No se ordenará oficiar en tal 
sentido en tanto la medida cautelar no se perfeccionó. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con la Matricula 
Inmobiliaria N° 015-76167 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Caucasia (Antioquia), propiedad del señor WILTON FERNEY 
PULGARÍN identificado con cedula de ciudadanía No. 70.540.449. 
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
precisándole que debe levantar el mencionado embargo por cuenta 
del presente proceso y proceder a inscribir la medida por cuenta del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por la 
señora LUZ DARY ECHEVERRI SÁNCHEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 32.556.510, en contra de los señores WILTON FERNEY 
PULGARÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.540.449 y 
DIEGO DE JESÚS RODRÍGUEZ ARBOLEDA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.002.085.143, radicado No. 05 790 40 89 001 2023 00007 
00, el cual se adelanta en el Juzgado Promiscuo Municipal de Tarazà, 
Antioquia. 
 
CUARTO: Se deja a disposición del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por la señora LUZ DARY ECHEVERRI 
SÁNCHEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 32.556.510, en 
contra de los señores WILTON FERNEY PULGARÍN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 70.540.449 y DIEGO DE JESÚS RODRÍGUEZ 
ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.002.085.143, 
radicado No. 05 790 40 89 001 2023 00007 00, que se adelanta en este 
Despacho, el bien inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria N° 
015-76167 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Caucasia (Antioquia). Ofíciese en tal sentido. 
 
QUINTO: NO SE ORDENA el desglose de los documentos aportados 
como base de recaudo, toda vez que la demanda se presentó 
mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.  
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad-Hoc 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                María Deisy Cortes Zuluaga 
Demandado:                 Luz Estella Espinal Morales  
Asunto:                            Notifica por Conducta Concluyente  
Radicado:                      05 790 40 89 001 2022 00054 00 

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 04 del 
C.1. del expediente digital, se tiene como notificada por conducta 
concluyente en este asunto, desde el día 13 de abril de 2023, a la 
señora Luz Estella Espinal Morales, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 301 del Código General del Proceso.        
  
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad-Hoc 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Hugo Enrique Méndez Cuadrado 

Radicado No. 05 790 40 89 001 2022 00049 00   

Providencia Auto Interlocutorio No.063 de 2022   

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos 
no se opusieren a las pretensiones de la demanda, se 
dictará auto que ordene seguir adelante con la 
ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. actuando a 
través de apoderado judicial, el día 06 de julio de 2022 presentó 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, pretendiendo se 
libre mandamiento de pago a su favor y en contra del señor HUGO 
ENRIQUE MÉNDEZ CUADRADO por concepto de capital representado 
en un pagaré que se allega al presente proceso, mas sus intereses 
remuneratorios y moratorios.    
 
Como soporte de la ejecución se allega un pagaré por el cual se 
solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de capital, más 
sus intereses remuneratorios y moratorios. El mencionado título valor se 
encuentra suscrito por el demandado, a favor de la entidad financiera 
demandante, lo cual se adujo como fundamentos fácticos de la 
demanda, agregándose que se trata de una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible.   
   
Éste Despacho en auto del día 04 de agosto de 2022, consideró 
reunidos los requisitos legales contemplados en los arts. 82, 83, 84, 88, 90 
y 422 del Código General del Proceso y en los art. 621 y 709 del C. de 
Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 
la accionante.  
 
VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La vinculación del demandado, señor HUGO ENRIQUE MÉNDEZ 
CUADRADO se surtió mediante notificación por aviso de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 292 del Código General del Proceso, según 
constancias obrantes en los archivo electrónicos No. 10 y 12  del C. 1., 
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quien no contestó la demanda, ni manifestó o formuló excepciones en 
el término legal previsto para ello.    
    
Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 
pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del art. 440 del 
Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 
causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 
o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 
profiera de fondo.  
 
Se observa entonces que el título que se allega como base de recaudo, 
cumple con las exigencias establecidas en el art. 422 del Código 
General del Proceso, y arts. 621 y 709 del Código de Comercio, y que 
como se anotó no existen causales que invaliden la actuación hasta 
ahora surtida.  
 
En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 
mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 
a lo preceptuado en el Inc. 2 del art. 440 del Código General del 
Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 
requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    
 
En aplicación de lo establecido en el art. 440 ibídem, se ordena, 
además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 
entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 
oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 
 
Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 
causaron (art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 
Colombia y por Autoridad de la Ley,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a cargo del señor 
HUGO ENRIQUE MÉNDEZ CUADRADO, de conformidad con lo expuesto 
en la motivación, esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:            
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A. Por la suma de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ML. ($21.924.956), 
por concepto de capital contenido en el pagaré terminado en 
los números 0369 que se allega al proceso y que sirve como base 
de recaudo.  

 
B. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ML. ($2.553.690), por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios, liquidados desde el día 05 de 
agosto de 2021 hasta el día 05 de septiembre de 2021.  

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 29 de junio de 

2022, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  
 

D. Por la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS ML ($121.451), por otros conceptos pactados en el 
pagaré. 

 
SEGUNDO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 
Tásense las agencias en derecho. 
 
TERCERO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 
partes, en los términos previstos en el Lit. 1 del art. 446 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 
entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 
cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 
costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  

 

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83432a8a3608705b2efab3b534f00225933fc51b7760acd3a281cfaeaca1bdb1

Documento generado en 26/04/2023 06:42:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 
05 790 40 89 001 2022 00045 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                María Deisy Cortes Zuluaga 
Demandado:                 Luz Estella Espinal Morales y Herederos Indeterminados de María del 
                                         Carmen Morales Pacheco 
Asunto:                            Notifica por Conducta Concluyente  
Radicado:                      05 790 40 89 001 2022 00045 00 

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 16 del 
C.1. del expediente digital, se tiene como notificada por conducta 
concluyente en este asunto, desde el día 13 de abril de 2023, a la 
señora Luz Estella Espinal Morales, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 301 del Código General del Proceso.        
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad-Hoc 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)            

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                María Deisy Cortes Zuluaga 
Demandado:                 Luz Estella Espinal Morales y Herederos Indeterminados de María del  
                                         Carmen Morales Pacheco 
Asunto:                            Corre Traslado y Requiere parte demandante  
Radicado:                       05 790 40 89 001 2022 00045 00  

 
Se corre traslado a la parte demandante del memorial allegado por el 
administrador de bienes de la herencia de la señora María del Carmen 
Morales Pacheco, obrante en el archivo electrónico No. 17 del C.1 del 
expediente digital.  
 
Ahora bien, se requiere a la parte demandante a fin de que se 
pronuncie respecto a la renuncia del cargo manifestada por el 
administrador de bienes.  
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.  

 

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)       

 

Proceso:                   Restitución de Tenencia de Inmueble  
Demandante:                  Marta Magdalena Valencia  
Demandado:                  Ángel de Dios Mora Sierra  
Radicado:   05 790 40 89 001 2022 00044 00  
Asunto:                   Accede a lo solicitado  
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el archivo electrónico No. 26 del expediente digital, 
consistente en que se realice la citación para notificación por aviso del 
demandado mediante la citaduría de este Despacho, por cuanto las 
empresas de servicio postal que laboran en el municipio de Tarazà, no 
emiten la constancia con la que se acredita que la comunicación fue 
dejada en el lugar de destino debido a que se rehusaron a recibirla; por 
ser procedente lo anterior de conformidad al art. 292 del C. G. del P., 
este funcionario accede a lo peticionado y ordena realizar la 
diligencia, para lo cual deberá el apoderado acercarse a la secretaría 
del Juzgado para concertar fecha, hora y traslado de la escribiente al 
lugar indicado en el escrito petitorio.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 012, 
fijados a las 8:00a.m. 

 

    ANA LOZANO ROMERO 
Secretaria Ad Hoc  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

Proceso:                                  Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Demandante:                        Jhons Fredy Álvarez Graciano 
Demandado:                         Bertha Libia Londoño Mazo y Jesús Antonio Mesa Vásquez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2022 00040 00       
Asunto:                   Requiere Curador ad litem                
 

 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 
y teniendo en cuenta que obra en el archivo electrónico No. 20 del 
expediente digital, la constancia de entrega de la citación remitida al 
curador ad litem mediante la cual se comunica su nombramiento, este 
Despacho ordena requerir al auxiliar de justicia designado para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, comparezca a tomar posesión del cargo o justifique las 
razones por las cuales no puede asumir el mismo, so pena de 
compulsarle copias a la autoridad competente con el fin de imponer 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar, por no dar cumplimiento 
a lo estipulado en el numeral 7 del art. 48 del Código General del 
Proceso. Líbrese el oficio respectivo.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cruz Nazarena Graciano Mesa 

Demandados José David Sibaja Carrillo  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2022 00078 00   

Providencia Auto Interlocutorio No. 064 de 2023  

Temas y Subtemas Una vez surtida la notificación de los demandados, si estos no se 
opusieren a las pretensiones de la demanda, se dictará auto que 
ordene seguir adelante con la ejecución.  

Decisión Sigue adelante con la ejecución 

 
La señora CRUZ NAZARENA GRACIANO MESA actuando a través de 
endosatario al cobro, mediante escrito presentado el día 20 de octubre 
de 2022, presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
pretendiendo se libre mandamiento de pago a su favor y en contra del 
señor JOSÉ DAVID SIBAJA CARRILLO, por concepto de capital 
representado en las letras de cambio que se allegan al presente 
proceso, más sus intereses moratorios.                  
 
Como soporte de la ejecución se allegan dos letras de cambio por las 
cuales se solicitó se librara mandamiento de pago por concepto de 
capital, más sus intereses moratorios. Los mencionados títulos valores se 
encuentran suscritos por el demandado, a favor de la demandante, lo 
cual se adujo como fundamentos fácticos de la demanda, 
agregándose que se trata de unas obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles.  
   
Éste Despacho en auto del día 28 de octubre de 2022, consideró 
reunidos los requisitos legales contemplados en los arts. 82, 83, 84, 88, 90 
y 422 del Código General del Proceso y en los art. 621 y 671 del C. de 
Co, y libró mandamiento ejecutivo de pago que no ameritó reparo de 
la accionante.  
 
VINCULACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La vinculación al proceso del señor JOSÉ DAVID SIBAJA CARRILLO se 
surtió mediante notificación por conducta concluyente, de 
conformidad con el art. 301 del C.G.P., según escrito allegado a este 
Despacho del día 28 de febrero de 2023; quien no contestó la 
demanda, ni manifestó o formuló excepciones en el término legal 
previsto para ello.    
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Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario emitir el 
pronunciamiento de fondo, bajo los presupuestos del art. 440 del 
Código General del P., el cual es viable además porque no se observan 
causales de nulidad de la actuación, según las enlistan los artículos 133 
del Código General del P., así mismo no se encuentran vicios de forma 
o de fondo dentro del trámite impreso, lo que hace que la decisión se 
profiera de fondo.  
 
Se observa entonces que los títulos que se allegan como base de 
recaudo, cumplen con las exigencias establecidas en el art. 422 del 
Código General del Proceso, y arts. 621 y 671 del Código de Comercio, 
y que como se anotó no existen causales que invaliden la actuación 
hasta ahora surtida.  
 
En vista de lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, así 
mismo, las partes podrán presentar la liquidación del crédito, conforme 
a lo preceptuado en el Inc. 2 del art. 440 del Código General del 
Proceso, la cual podrá ser objetada, para ello deberá cumplirse con los 
requisitos esgrimidos en la norma procedimental.    
 
En aplicación de lo establecido en el art. 440 ibídem, se ordena 
además, el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 
entrega de los dineros retenidos a la parte demandada, en la 
oportunidad legal, a fin de cubrir el crédito reclamado y las costas. 
 
Se dispone condenar en costas a la parte ejecutada, pues éstas se 
causaron (art. 440 Ejúsdem). Tásense las agencias en derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de 
Colombia y por Autoridad de la Ley,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la señora 
CRUZ NAZARENA GRACIANO MESA a cargo del señor JOSÉ DAVID 
SIBAJA CARRILLO, de conformidad con lo expuesto en la motivación, 
esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:             
  

A. Por la suma de UN MILLON DE PESOS ML. ($1.000.000), por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 001 
que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  
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B. Por los intereses de mora causados desde el día 12 de marzo de 
2022, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN promovida por la señora 
CRUZ NAZARENA GRACIANO MESA a cargo del señor JOSÉ DAVID 
SIBAJA CARRILLO, de conformidad con lo expuesto en la motivación, 
esto es, por las siguientes cantidades dinerarias:             
 

A. Por la suma de UN MILLON DE PESOS ML. ($1.000.000), por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 002 
que se allega al proceso y que sirve como base de recaudo.  

 
B. Por los intereses de mora causados desde el día 12 de marzo de 

2022, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago.  

 
TERCERO: SE IMPONE condena en costas pues las mismas se causaron. 
Tásense las agencias en derecho.  
 
CUARTO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las 
partes, en los términos previstos en el lit. 1 del art. 446 del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
embargados o los bienes que posteriormente se embarguen y la 
entrega al actor de los dineros que sean retenidos en virtud de la 
cautela ordenada, hasta cubrir el monto del crédito cobrado y las 
costas procesales, conforme se indicó en la motivación. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° _012, 
fijados a las 8:00a.m.  

 

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Obra en el archivo electrónico No. 10 del 
C.2 del expediente digital, la constancia de inscripción expedida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia; 
que da cuenta de la inscripción del embargo con acción personal 
sobre el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria Nº 015-73489, 
cuyo propietario es la señora LUZ MERY DOMÍNGUEZ ARICAPA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.119.786. 
 
A Despacho hoy, 26 de abril de 2023.  
 

 
 
ANA ROMERO LOZANO 
SECRETARIA AD-HOC 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe anterior y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
601 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E 
 
1°) Ordenar el secuestro del inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria Nº 015-73489 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Caucasia, Ant; cuya propiedad es de la 
señora LUZ MERY DOMÍNGUEZ ARICAPA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.119.786. 
 
2º) Para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 
embargado precedentemente citado, se comisiona al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA, de conformidad con lo previsto en 
el art. 38 inciso 3 del C. G. del P., por no contener esta orden la 
ejecución de funciones jurisdiccionales; quien podrá fijar fecha y hora 
para las diligencias, limitar el secuestro hasta por la cosa ordenada, 
posesionar o reemplazar al secuestre aquí designado, en caso de que 
no comparezca por motivos justificados, allanar de conformidad con 
el artículo 112 y Ss. del C. G. del P., en caso de ser estrictamente 
necesario y demás facultades propias en relación con la diligencia 
que se delega, conforme lo establece el art. 38 del ibídem. 
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Se aclara que dicha comisión se realiza en razón al principio de la 
colaboración armónica entre las ramas del poder público, y bajo los 
criterios de interpretación que la Corte Constitucional en Sentencia C-
223 de 2019 indicó, pues dice la Corte, que no es errado realizar este 
tipo de comisiones en tanto está vigente la norma que así lo prevé, y 
en razón a la interpretación dada en la sentencia ya indicada, es el 
Alcalde quien debe determinar que funcionario adscrito a la 
administración municipal cumplirá con la comisión encomendada. i 
 
3º) Como secuestre actuará la señora MIRYAM AGUIAR MORALES, de 
la lista de auxiliares de la justicia, localizable en la Carrera 40 No. 47 - 
30 Int. 1205 de la ciudad de Medellín, Antioquia, teléfonos 587 75 79 – 
300 463 21 74 y correo electrónico asesoriajuridica3637@gmail.com. 
Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito 
advirtiéndole que dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 
mismo deberá aceptar el cargo en forma obligatoria, so pena de ser 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada, conforme al art. 50 
numeral 9º del Código General del Proceso. Expídase el despacho 
comisorio correspondiente.  
 
En el evento que la secuestre de la lista de auxiliares de la justicia 
vigente aquí designada no se posesione, podrá el comisionado 
nombrar nuevo secuestre, siempre y cuando allegue la póliza para el 
ejercicio del cargo, de conformidad con lo previsto en el Articulo 15 
del Acuerdo No. PSAA10-7339 de 2010 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa.  
 
4º) Se significa al comisionado que actúa como apoderado judicial 
de la parte demandante el abogado Dr. HOMERO BEALDO GARCIA 
ALVARADO identificado con cedula de ciudadanía No. 8.048.490 y 
T.P. 169.245 del C. S. de la J., localizable en el correo electrónico: 
homergar71@gmail.com y Telefono: 321 607 45 20.  
 
NOTIFÌQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  

   ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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i 235. La Corte estimó que el parágrafo acusado no viola el principio de colaboración armónica entre los órganos del poder público ni el derecho 
de acceder a la administración de justicia, puesto que el Legislador goza de un amplio margen de configuración para definir las reglas procesales, 
y en este caso razonablemente se previó que otras autoridades, tanto judiciales como de policía -en este último caso, diferentes a los inspectores- 
estarían encargadas de esa labor de apoyo a los jueces. Además, porque no existe norma constitucional alguna que defina expresamente que, 
dentro de la rama ejecutiva del poder público, sean los inspectores de policía quienes necesariamente deban colaborar con la rama judicial en 
la realización de dichas funciones y diligencias jurisdiccionales. (subraya propia) 
 
236. Por otra parte, al juez constitucional, ante interpretaciones razonables y acordes con la Carta Política, no compete señalar cuál es la de su 
preferencia, pues se adentraría inapropiadamente en el campo de la opción política o invadiría las atribuciones de los jueces para vivificar el 
derecho. Y en el juicio de control abstracto no se pueden enjuiciar los efectos de una norma, puesto que la inexequibilidad debe inferirse del texto 
normativo y no de aquellos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                      Jhons Fredy Álvarez Graciano 
DEMANDADO: Marlon Gómez Tamayo 
ASUNTO: Fija fecha de remate  
RADICADO:  05 790 40 89 001 2020 00079 00 

 
Vista la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el archivo que antecede, se señala como fecha para que 
tenga lugar la diligencia de REMATE de los bienes inmuebles distinguidos con 
las matriculas inmobiliarias No. 015-73859, 015-73857 y 015-73997 de la 
Oficina Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Antioquia), el día 
MIÉRCOLES, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 
DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M.), toda vez que estos se encuentran 
actualmente embargados, secuestrados y avaluados dentro del presente 
proceso.  
 
La diligencia comenzará a la hora indicada y no se cerrará si no después de 
haber trascurrido una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo del bien inmueble, previa consignación del 40%, 
según lo establecido en el art. 451 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el art. 625 ibídem. La oferta debe hacerse al Despacho 
en sobre cerrado. 
 
Dese anuncio al público de conformidad con el art. 450 de C.P.G. en 
consecuencia, se publicará por una sola vez en el periódico EL TIEMPO y/o 
EL COLOMBIANO. 
 
Se precisa que en virtud de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará de 
manera virtual a través de MICROSFT TEAMS, por lo que los interesados en 
participar en la misma, deberán comunicarse con anterioridad con el 
Despacho para que les sea remitido el link de la conexión.    
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m. 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)            

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía  
Demandante:                Jhons Fredy Álvarez Graciano 
Demandado:                 Herederos Indeterminados de María del Carmen Morales Pacheco  
Asunto:                            Corre Traslado y Requiere parte demandante  
Radicado:                       05 790 40 89 001 2020 00078 00  

 
Se corre traslado a la parte demandante del memorial allegado por el 
administrador de bienes de la herencia de la señora María del Carmen 
Morales Pacheco, obrante en el archivo electrónico No. 57 del 
expediente digital.  
 
Ahora bien, se requiere a la parte demandante a fin de que se 
pronuncie respecto a la renuncia del cargo manifestada por el 
administrador de bienes.  
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.  

 

ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                                  Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Secuestrado   
Demandante:                        Unidad de Victimas (UARIV) 
Demandado:                         Luisa Fernanda Mora Cuellar 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00135 00        
ASUNTO:                  Acepta renuncia a poder, pero precisa  
 

 
Dando respuesta al memorial presentado y obrante en el archivo 
electrónico No. 08 del expediente digital, en el cual el apoderado 
judicial de la parte interesada presenta la renuncia al poder a él 
conferido, el Despacho acepta tal solicitud, toda vez que la misma es 
procedente de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código 
General del Proceso, advirtiéndole además que dicha renuncia no 
pone término al poder, si no cinco (05) días después de presentada 
ante esta instancia la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, pues la solicitud impetrada adolece de la misma. 
 
Hasta tanto se allegue dicha comunicación, el apoderado sigue 
representando los intereses de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE  2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.   

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                                  Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Secuestrado   
Demandante:                        Unidad de Victimas (UARIV) 
Demandado:                         Luisa María Mejía Blandón   
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00133 00        
ASUNTO:                  Acepta renuncia a poder, pero precisa   
 

 
Dando respuesta al memorial presentado y obrante en el archivo 
electrónico No. 12 del expediente digital, en el cual el apoderado 
judicial de la parte interesada presenta la renuncia al poder a él 
conferido, el Despacho acepta tal solicitud, toda vez que la misma es 
procedente de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código 
General del Proceso, advirtiéndole además que dicha renuncia no 
pone término al poder, si no cinco (05) días después de presentada 
ante esta instancia la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, pues la solicitud impetrada adolece de la misma. 
 
Hasta tanto se allegue dicha comunicación, el apoderado sigue 
representando los intereses de la parte demandante.   
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE  2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.   

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                                  Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Secuestrado   
Demandante:                        Unidad de Victimas (UARIV) 
Demandado:                         María Gudelia del Socorro Rojas Uribe 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00132 00        
ASUNTO:                  Acepta renuncia a poder, pero precisa   
 

 
Dando respuesta al memorial presentado y obrante en el archivo 
electrónico No. 12 del expediente digital, en el cual el apoderado 
judicial de la parte interesada presenta la renuncia al poder a él 
conferido, el Despacho acepta tal solicitud, toda vez que la misma es 
procedente de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código 
General del Proceso, advirtiéndole además que dicha renuncia no 
pone término al poder, si no cinco (05) días después de presentada 
ante esta instancia la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, pues la solicitud impetrada adolece de la misma. 
 
Hasta tanto se allegue dicha comunicación, el apoderado sigue 
representando los intereses de la parte demandante.   
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE  2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.   

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                                  Restitución de Tenencia de Bien Inmueble Secuestrado   
Demandante:                        Unidad de Victimas (UARIV) 
Demandado:                         Luis Argiro Sucerquia Tapias 
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00131 00        
ASUNTO:                  Acepta renuncia a poder, pero precisa   
 

 
Dando respuesta al memorial presentado y obrante en el archivo 
electrónico No. 08 del expediente digital, en el cual el apoderado 
judicial de la parte interesada presenta la renuncia al poder a él 
conferido, el Despacho acepta tal solicitud, toda vez que la misma es 
procedente de conformidad con lo establecido en el art. 76 del Código 
General del Proceso, advirtiéndole además que dicha renuncia no 
pone término al poder, si no cinco (05) días después de presentada 
ante esta instancia la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, pues la solicitud impetrada adolece de la misma. 
 
Hasta tanto se allegue dicha comunicación, el apoderado sigue 
representando los intereses de la parte demandante.   
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE  2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.   

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:   Miguel Ángel Echavarría 
Demandado:                  Luz Dary Sánchez Ramos  
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00130 00  
Asunto:                   Requiere Alcaldía Municipal 

 
Atendiendo la solicitud obrante en el archivo electrónico No. 07 del 
expediente digital , y toda vez que el apoderado judicial de la parte 
demandante allega la constancia de radicación del Despacho 
comisorio No. 006 del 10 de noviembre de 2020, este funcionario 
dispone requerir a la Alcaldía Municipal de Tarazá, Antioquia, a fin de 
que fije fecha para la práctica del secuestro del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No.  015-62215 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia, e indique los 
motivos por los cuales a la fecha no ha realizado dicha diligencia. 
Ofíciese en tal sentido.  
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° __012_, fijados 
a las 8:00a.m.  

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                        Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                         Pedro Manuel Martínez Pabuena 
Asunto:  Aprueba avaluó comercial y Fija fecha de remate 
Radicado:   05 790 40 89 001 2016 00022 00  

 
Toda vez que no se presentó objeción alguna al avalúo comercial del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 015-58672 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia, 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, téngase 
como avalúo del bien embargado y secuestrado en este proceso, la suma 
indicada en el archivo electrónico No. 05 del C.1 del expediente digital, y se 
señala como fecha para que tenga lugar la diligencia de REMATE del 
mencionado bien, el día MIÈRCOLES, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), toda vez que este 
se encuentra actualmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del 
presente proceso.   

La diligencia comenzará a la hora indicada y no se cerrará si no después de 
haber trascurrido una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo del bien inmueble, previa consignación del 40%, 
según lo establecido en el art. 451 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el art. 625 ibídem. La oferta debe hacerse al Despacho 
en sobre cerrado, siendo esta la primera licitación. 
 
Dese anuncio al público de conformidad con el art. 450 de C.P.G. en 
consecuencia, se publicará por una sola vez en el periódico EL TIEMPO y/o 
EL COLOMBIANO. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                               
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
 
 
 
 
 
 
 
En el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por 
la COOPERATIVA DE YARUMAL - JOSÉ ISAAC RESTREPO FERNÁNDEZ 
(CESIONARIO) en contra de los señores HÉCTOR SAÚL PÉREZ, FANNY DEL 
SOCORRO TAMAYO DE GÓMEZ y MIGUEL ALCIDES ALMANZA SUAREZ, 
presenta la parte demandante escrito en el cual solicita la terminación 
del proceso, en razón al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.         
  
En lo pertinente el art. 461 del Código General del Proceso, preceptúa 
que si antes de iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación del 
embargo y secuestro, si no estuviere embargado el remanente.  
 
Se advierte que en este proceso no se ha producido el remate de 
bienes, y se cumplen los requisitos establecidos en la norma ibídem, por 
lo tanto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
DEMANDADA, con fundamento en el art. 461 del C. G. del P., este 
proceso EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA promovido por la 
COOPERATIVA DE YARUMAL - JOSÉ ISAAC RESTREPO FERNÁNDEZ 
(CESIONARIO), en contra de los señores HÉCTOR SAÚL PÉREZ, FANNY DEL 
SOCORRO TAMAYO DE GÓMEZ y MIGUEL ALCIDES ALMANZA SUAREZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento la medida cautelar de embargo 
del 40% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el señor 
HÈCTOR SAÙL PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía  

Demandante Cooperativa de Yarumal - José Isaac 
Restrepo Fernández (Cesionario) 

Demandado Héctor Saúl Pérez, Fanny del Socorro Tamayo 
de Gómez y Miguel Alcides Almanza Suarez   

Radicado No. 05 790 40 89 001 2015 00088 00     

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 062 de 2023 

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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3.651.276, quien labora como empleado del Grupo Empresarial Gómez 
Corena S.A.S., incluyendo primas y cesantías en caso de retiro. Ofíciese 
en tal sentido.  
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento la medida cautelar de embargo 
del 40% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el señor 
MIGUEL ALCIDES ALMANZA SUAREZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 15.668.050, quien labora como empleado de La 
Arenera de Tarazà, incluyendo primas y cesantías en caso de retiro. 
Ofíciese en tal sentido.  
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento la medida cautelar de embargo 
del 40% del salario y demás prestaciones sociales que devenga la 
señora FANNY DEL SOCORRO TAMAYO DE GOMEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 21.586.771, quien labora como empleada 
del Cauchal S.A.S., incluyendo primas y cesantías en caso de retiro. 
Ofíciese en tal sentido.  
 
QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como 
base de recaudo, de acuerdo a las previsiones establecidas en el art. 
116 del C.G. del P.  
 
SEXTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria solicitada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012, fijados a las 8:00a.m.  
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad-Hoc 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Taraza - Antioquia
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                  Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Demandante:                       Cooperativa de Yarumal  
Demandado: Yuri Edi Ríos Monsalve  
Asunto: Aprueba avaluó comercial y Fija fecha de remate 
Radicado:  05 790 40 89 001 2009 141 00 

 
Toda vez que no se presentó objeción alguna al avalúo catastral del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 015-50881 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, Antioquia, 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, téngase 
como avalúo del bien embargado y secuestrado en este proceso, la suma 
indicada en el archivo electrónico No. 03 del expediente digital, y se señala 
como fecha para que tenga lugar la diligencia de REMATE del mencionado 
bien, el día MIÈRCOLES, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A 
LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), toda vez que este se encuentra 
actualmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 
proceso.  

La diligencia comenzará a la hora indicada y no se cerrará si no después de 
haber trascurrido una (1) hora, por lo menos, siendo postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo del bien inmueble, previa consignación del 40%, 
según lo establecido en el art. 451 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el art. 625 ibídem. La oferta debe hacerse al Despacho 
en sobre cerrado, siendo esta la primera licitación. 
 
Dese anuncio al público de conformidad con el art. 450 de C.P.G. en 
consecuencia, se publicará por una sola vez en el periódico EL TIEMPO y/o 
EL COLOMBIANO. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__012_, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Origen : Nº 015 

Comitente : Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Caucasia, 

Antioquia 

Demandante : Corporación Interactuar S.A 

Demandado : Jorge Eliecer Montiel Zarate Y Bertilda Del Carmen Zarate 

Aparicio 

Asunto : Auxilia comisorio y Subcomisiona 

Radicado interno                             : 05 790 40 89 001 2023 00010 00 

 

El JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, ANT, comisiona a este 

Juzgado mediante despacho comisorio No. 015 del 17 de abril de 2023, a fin 

de que se practique la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con Matricula Inmobiliaria No. 015-61945 propiedad de la 

demandada Bertilda Del Carmen Zarate Aparicio, de la Oficina de Registro 

Públicos de Caucasia, en consecuencia, de conformidad con los artículos 

37, 38, 171 y demás normas pertinentes del Código General del Proceso, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el JUZGADO 02 PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAUCASIA, ANT, mediante despacho comisorio No. 015 del 

17 de abril de 2023. 

SEGUNDO: COMISIONAR al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TARAZÁ, ANTIOQUIA, 

(EN REPARTO), para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 015-61945 de la 

Oficina de Registro Públicos de Caucasia, en uso de la facultad de 

subcomisionar concedida por el juzgado de origen, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 38 inciso 3 del C. G. del P. por no contener esta orden la 

ejecución de funciones jurisdiccionales; a quien se le faculta para fijar fecha 

y hora para las diligencias, limitar el secuestro hasta por la cosa ordenada, 

posesionar o reemplazar al secuestre aquí designado, en caso de que no 

comparezca por motivo justificados, allanar de conformidad con el artículo 

112 y Ss. del C. G. del P., en caso de ser estrictamente necesario y demás 

facultades propias en relación con la diligencia que se delega, conforme lo 

establece el Art. 38 del ibídem. 

Se aclara que dicha comisión se realiza en razón al principio de la 

colaboración armónica entre las ramas del poder público, y bajo los criterios 

de interpretación que la Corte Constitucional en Sentencia C-223 de 2019 

indicó, pues dice la Corte, que no es errado realizar este tipo de comisiones 

en tanto está vigente la norma que así lo prevé, y en razón a la 

interpretación dada en la sentencia ya indicada, es el Alcalde quien debe 

determinar que funcionario adscrito a la administración municipal cumplirá 

con la comisión encomendada.i 

TERCERO: Como secuestre actuará la señora MIRYAN AGUIAR MORALES, de 

la lista de auxiliares de la justicia, localizable en la Carrera 40 No. 47-30 INT 
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Despacho Comisorio 

 

1205, de la ciudad de Medellín - Antioquia, teléfonos 587 75 79 – 300 463 2174 

y correo electrónico asesoriajuridica3637@gmail.com. Comuníquesele su 

nombramiento por el medio más expedito advirtiéndole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío del mismo deberá aceptar el cargo en 

forma obligatoria, so pena de ser excluido de la lista, salvo justificación 

aceptada, conforme al art. 50 numeral 9º del Código General del Proceso. 

Expídase el despacho comisorio correspondiente. 

En el evento que el secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente 

aquí designado no se posesione, podrá el comisionado nombrar nuevo 

secuestre, siempre y cuando allegue la póliza para el ejercicio del cargo, de 

conformidad con lo previsto en el Articulo 15 del Acuerdo No. PSAA10-7339 

de 2010 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

CUARTO: Actúa como apoderada judicial de la parte demandante la 

abogada Dra. Mónica Isabel Avilés Ramírez identificada con cedula de 

ciudadanía No 43.206.468 y T.P. 118.824d el C. S. de la J., a quien se le 

reconoció personería para representarlo, localizable en la Carrera 11 # 19-

07, al email monyxaviles@hotmail.com. 

Cumplida la comisión devuélvase a su lugar de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

i i 235. La Corte estimó que el parágrafo acusado no viola el principio de colaboración armónica entre los órganos del poder 

público ni el derecho de acceder a la administración de justicia, puesto que el Legislador goza de un amplio margen de 

configuración para definir las reglas procesales, y en este caso razonablemente se previó que otras autoridades, tanto judiciales 

como de policía -en este último caso, diferentes a los inspectores- estarían encargadas de esa labor de apoyo a los jueces. 

Además, porque no existe norma constitucional alguna que defina expresamente que, dentro de la rama ejecutiva del poder 

público, sean los inspectores de policía quienes necesariamente deban colaborar con la rama judicial en la realización de dichas 

funciones y diligencias jurisdiccionales. (subraya propia) 

 

236. Por otra parte, al juez constitucional, ante interpretaciones razonables y acordes con la Carta Política, no compete señalar 

cuál es la de su preferencia, pues se adentraría inapropiadamente en el campo de la opción política o invadiría las atribuciones 

de los jueces para vivificar el derecho. Y en el juicio de control abstracto no se pueden enjuiciar los efectos de una norma, puesto 

que la inexequibilidad debe inferirse del texto normativo y no de aquellos 

                                                           

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° _012, fijados a 

las 8:00a.m.  

    ANA ROMERO LOZANO 

Secretaria AD-HOC 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio : Nº 001 

Radicado Comitente : 2022-00095 

Comitente : JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MONTELÍBANO - CÓRDOBA 

Asunto : Auxilia comisorio  

Radicado interno                             : 05 790 40 89 001 2022 00009 00 

 

El JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTELÍBANO - 

CÓRDOBA, comisiona a este Juzgado mediante despacho comisorio No. 

001 de 05 de abril de 2023, a fin de que se sirva realizar diligencia de 

exhumación del cadáver de Román Alberto Castañeda, a efectos de que 

se tomen muestras de ADN respectivas, lo cual se realizará por intermedio 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en 

consecuencia, de conformidad con los artículos 37, 38, 171 y demás normas 

pertinentes del Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TARAZÁ, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO MONTELÍBANO - CÓRDOBA, mediante despacho 

comisorio No. 001 del 05 de abril de 2023. 

SEGUNDO: OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que realice la toma de muestra de ADN respectivas. 

TERCERO: Notificar al cura párroco de la Parroquia Nuestra Señora de los 

Dolores, de la exhumación del cuerpo de ROMÁN ALBERTO CASTAÑEDA, 

cuyos restos mortales se encuentran en el CEMENTERIO JARDIN DEL AMOR, 

ubicado en el barrio Santa Elena del municipio de Tarazá, bóveda número 

44. 



CUARTO: Como quiera que se necesita citar a diferentes expertos para la 

realización de la exhumación, se coordinara con las partes y los citados para 

intentar programar la fecha y hora de la diligencia. 

Una vez coordinadas las personas y sus responsabilidades, se convocará con 

fecha y hora para la materialización la diligencia.   

Cumplida la comisión devuélvase a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 27 DE ABRIL DE 2023, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° _012_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ANA ROMERO LOZANO 

Secretaria AD-HOC 

Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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Taraza - Antioquia
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